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NOTARIO(A) JACQUELINE ALEXANDRA VASQUEZ VELASTEGUI 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Escritura N: 20161701003P00251 

ACTO O CONTRATO: 

AUMENTO DE CAPITAL EN MUMERARIO 

 THFECHA DE OTORGAMIENTO: 11 DE ENERO DEL 2016, (13:10) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Tipo Documento No. Nacionalid 
intervininete de identidad identificacaló ad Calidad Persona que le representa Nombres/Razón social 

EL INGENIERO JOSE EDUARDO 

JACOME VILLAMAR, EN CALIDAD 

DE GERENTE GENERAL 

REPRESENTA RUC 17923651470 COMPARECIEN 
Jurídica FARMAGESTION S.A. DO POR 01 TE 

AFAVOR DE 

Tipo Documento No. Nacionalid 
Persona Nombres/Razón soci . o : . o La 

es social interviniente de identidad ¿Identificación ad 
Calidad Persona que representa 

Provincia Cantón Parroquia 

PICAINCHA BENALCAZAR 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 

CONTRATO:   
      NOTARIO(A) JÁCQUELINE ALEXEÑDRA VASQUEZ VELASTEGU! 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 
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NOTARIA 

TERCERA 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATLTOS SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA FARMAGESTION S.A. EN L QUIDACION 

OTORGA: 

ING. LUIS ENRIQUE COLOMA ESCOBAR 

CAPITAL ANTERIOR: $ 50.000,00 

AUMENTO DE CAPITAL: $ 959.590,00 

CAPITAL ACTUAL: $ 1009.500,00 
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En la cludad de Quito, Distrito Metropolitano, cap tal de la República del 

Ecuador, hoy día once de enero del año dos mil dieciséis, ante mi 

DOCTORA JACQUELINE VASQUEZ VELASTEGU!, Notaria Tercera de! 

cantón Quito, comparece: el Ingeniero LUIS ENRIQUE COLOMA 

ESCOBAR, casado, quien declara que comparece en calidad de Gerente 

General y tal Representante Legal de la Compañía FARMAGESTION S.A. EN 

LIQUIDACIÓN, en funciones prorrogadas en virtud de no haber inscrito otro 

nombramiento, conforme a los documentos que se agregan como 

documentos habilitantes. El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, domiciliado en este Cantón, legalmente capaz, a quien de 

conocer doy fe, quien me presenta sus documentos de iderrtidad “cuyas 
. Y . 

coplas certificadas se agregan como documentos habilitántes, bien 
ha 

A Md 

Dir: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque a Carolina, Mefánine, teléfonos: 
2504-052, 2527-345, 2230-172, 2526-061 :
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instruido por mí la Notaria en el objeto y resultados de la presente escritura 

pública, me soiicita eleve a escritura pública, una contenida en la minuta 

cuyo tenor literal a continuación transcribo: “SEÑORA NOTARIA: Ene 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una de Aumento 

de Capital y Reforma de Estatutos Sociales que se otorga al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA. COMPARECIENTE: Comparece ai 

otorgamiento de la presente escritura pública el Ingeniero LUIS ENRIQUE 

COLOMA ESCOBAR, en calidad de Gerente General y como tai 

Representante Legal de la Compañía FARMAGESTION SA. EN 

LIQUIDACION. El combareciente es de estado civil casado, de nacionalidad 

  

ecuatoriana v domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito, hábil para 

contratar y obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) La Compañía 

FARMAGESTION S.A., se constituyó mediante escritura pública autorizada 

por el señor Notario Vigésimo Quinto d antón Quito, Doctor Felipe Iturralde 

Dávalos, el veinte y tres de febrero del año dos mil doce, e inscrita legalmente 

en ol Registro Mercentil de este mismo Cantón el quince de marzo del dos mil 

doce. TERCERA.- AUMENTO DE CAPITAL: Con fecha ocho de diciembre 

del año dos mil quince, la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de la Compañía FARMAGESTION S.A. EN LIQUIDACIÓN, 

de resolvió por unanimidad aumentar el capita! suscrito y pagado por un valor ce 

NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS DOLARES DE LS 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD, 959,500,00), tomando 

en cuenta que el aumento se lo hace en uso de derecho de preferencia del 

cual se encuentran envestic los los accionistas. El valor correspondiente a este 

e aumento de capital se encuentra Íntegramente pagado, todo en la forma y 

proporciones constantes en el cuadro de integración de capila.- La 

distribución del nuevo capital, que asciende a un tota: de UN MILLON NUEVE 

MIL. QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS NIDOS DE
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NORTEAMERICA (USD 1'009.500,00), que se detalla en el cuadro que se 

  

adjunta a la presente escritura. 
  

    

  

A T ÓN “> ¡ 
| - CAPITAL EN CAPITAL | | 

| FARMA- TOTAL LUEGO | | 
AUMENTO DE | NUMERO 

ACCIONISTA | GESTION S.A. DE- AUMENTO | 
| | CAPITAL EN DE 
| | EN DZ CAPITAL | 
| USD. ACCIONES 
| LIQUIDACION ENUSD. | 

EN USD, 

y GALO | | | 
( , 

VILLAMAR USD. 500,00 | USD. 9.500,00/ USD. 10.000,09 + 10.000 

  
  

        
VILLAFUERTE ] o 

! ! 

CORPORACION USt. | ] 

USD. USD. : 

GRUPO FYBECA £99.500,00 A 999.500 

49.500,00 950.000,00 ” 

SA. GPE fo | 

USD. USD. USO: | 

TOTAL rr 1/009.500 

50. 00 0, 00. 959.500,00 109.500,00:/ | 7 
  

El presente aumento se realiza tomando en cuenta el porcentaje de 

participación de cada uno de los accionistas en el capital de la compañía.- 

Como consecuencia de este aumento de capital desidamente aprobado por 

los accionistas se deberá reformar el artículo quinto Je los estatutos sociales 

de la Compañía FARMAGESTION S.A. EN LIQLIDAC.ON, tal como se 

indica en la cláusula cuarta de esta minuta.- CUARTA.- REFORMA DE 

ESTATUTOS: Como consecuencia del aumento de capital acordado en la 

reforma el Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, se 

artículo quinto de los estatutos de la compañía, e cual dirá en adelante: 

Artículo Quinto.- Capital: El capital suscrito y pagado es de UN MIE LON 

NUEVE MIL QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UN 508. DE 

E E 

Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque a Carolina; Mezanine, toléfónos: 
2504-052, 2527-345, 2230-1472, 2526-0614. 

NORTEAMERICA (USD 1'009.500,00), dividido en UN MILLON NÚEVE MiL



F 
QUINIENTAS acciones de un valor norninal de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una. El capital suscrito podré 

aumentarse o disminulrse por resowción de la Junía General de Accionistas y 

cumpliendo los requisitos previstos en la ley. Los Accionistas tendrán derecho 

preferente, en proporción a sus acciones, para suscribir las que se emitan en 

cada Caso de aumento de  caplial- QUINTA.- DOCUMENTOS 

tantes a la 

  

HABITANTES: Se agregan como documentos habi 

cresente escritura ¿os siguientes: PRIMERO: Certificación emitida por el 

Registro Mercantil del Cantén Quito, de! último Gerente General! registrado en 

la compañía FARMAGESTION S.A EN LIQUIDACION.; SEGUNDO: Acta de 

la Junta Genera! Extraorainaria y Ur versa! de Accionistas. TERCERO: RUC 

de la compañía FARMAGESTION S.A. EN LIQUIDACION; CUARTO: Copia = 1
 

de cédula y papeleta de votación del compareciente.- SEXTA.- 

DECLARACION JURAMENTADA: El Gerente General de la compañía 

FARMAGESTION SA. EN LIQUIDACIÓN, declara bajo juramento que: 

PRIMERO: Los accionistas ce FARMAGESTION S.A. EN LIQUIDACIÓN, son 

de nacionalidad ecuatoriana; SEGUNDO: La compañía a la que representa 

no mantiene contratos pendientes con el Estaco Ecuatoriano; TERCERO: 

Que el capital suscrito y pacado de la compañía aumenta en NOVECIENTOS 

INCUENTA Y NUEVE MIL QUIAMIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS E! 

UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD, 959.500,00), y el nuevo capital suscrito 

y pagado de la sociedad ascencería a la suma de UN MILLON NUEVE MIL 

QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA 

(USD 1'009.500,00); dichos valores se encuentran debidamente registrados 

_ 

en la cortabilidad de la compañía.- Usted señora Notaria se servirá 

ecregar las demás cláusulas ce estio para la perfecta validez de este 

instrumento.- (HASTA AQUÍ LA MINUTA). El compareciente ratifica la 

minuta inserta, la misma que se encuentra firmecda porel Abogado



Dra. Jacqueline Vásquez Velástegul 100003 

Paúl Reyes Zamora, con matrícula catorce mil seiscientos siete del Colegio 

de Abogados de Pichincha, y matrícula número diecisiete-dos mil quince- 

  

novecientos setenta y ocho, del Foro de Abogados del Consejo de la 

Judicatura. Para el otorgamiento de la presente escritura pública se 

observaron los preceptos legales del caso, y leída que le fue al 

compareciente por mí el Notario se ratifica y firma conmigo en unidad de 

acto, quedando incorporada en el protocolo de esta notaria de todo lo cual 

doy fe.- 

ELSA 

  

ING. LUIS ENRIQUE COLOMA ESCOBAR 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 

DE LA COMPAÑÍA FARMAGESTION S.A., EN LIQUIDACIÓN 

CELEBRADA EL OCHO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL QUINC 

En la ciudad de Quito, a los ocho días del mes de diciembre del año dos mil quince, a 
las nueve horas treinta minutos, en las oficinas tibicadas en las calles Cristóbal de 

Acuña No. OE2-07 y Toribio Montes de ésta ciudad, se reúnen los Accionistas de la 
compañia FARMAGESTION S.A. en Liquidación, pao la Presidencia del ne o 

Villamar Villafuerte, y ecruando como Secretario el in 

  

Gerente General. La Secretaría procede a formular 
conformidad al Art. 238 de la Ley de Compañías, 

SUSCRITO Y PAGADO 
Dólares] 

CORPORACION GRUPO FYBECA S.A, GPE 

" Propietaria de 49.500 acciones ordinarias y 
Nominativas de USD 1,00 cada una. Representada 

Dor el Ingeniero Luis mn e Coloma, 

n calidad de Presidente Ejecutivo. USD 49.500,00 

7] 
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ING. GALO VILLAMAR VILLAFUERTE 

Propietario de 500 acciones ordinarias y nominativas 

de un dólar cada una. USD 500.09 

Total Capital Suscrito y Pagado USD 50.600.009 

Toda vez que en esta Junta se encuentran reunidos todos los acciona y el Capital 

Suscrito y Pagado de USD 50.000,00 (CINCUENTA MIL DOLARE 0/100 DOLARES 

     
DE LOS ADOS UNIDOS DÉ NORTEAMERICA, se € a De gramenie 

representado. el se Presidente deciara U nstalada la sesión de la Junta General 
Extraordinaria y Universal de Acc ionistas de acuerdo al articulo 238 de 
Compañias y dispone que se dé lectura al Orden de tel Día, que previamente a ést 
elaboraron entre todos los presentes, Orden de sl Día que es el sigulente: 

1.- Conocer y aprobar el aumento del capital suscrito de la compañia; y, 

- Conocer y aprobar la reforma parcial de los estatutos sociales de la compañía 

por efectos del aumento de capital. 

El Presidente pregunta a los concurrentes si están de acuerdo con el Orden del Dia, 

concediendo la palabra a todos los presentes, quienes expresan su conformidad, 
aprobándalo por unanimidad, 

1.- Conocer y aprobar el aumento del capital suscrito de la compañia. 

El Pre side me mani Nesta a os señores accionistas que, con la finalidad de manten    
7 es con a lente realizar el e Gel capital soc 

e NOV TECIENTOS CINCI VANO Y NUEVE MIL QUINIENTOS 

25 ÚNIDOS DE NORTEAN ERICA (USD. 959.500,00).    

De aprobarse la propuesta de capitalización y tomando en consideración el capital 

inicial de FARMAGESTION S.A. en Liquidación, el nuevo capital suscrito y pagado de 
sociedad ascendería a la suma de UN MILLON NUEVE MIL! IA DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERI ¡CA (USD 1'009.500,00); ecotando que el 
aumento se ¿o naria en uso del derecho de preferencia del cual seencuentran invest idos 

o 7 TYTN ha ri e : a sz vs 7 los accions El vasior correspondiente al aumento de capital propuesto se enconirari a 
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integramente pagado, todo en la forma y proporciones constantas del cuadro de 

integración de dicho aumento, el cual forma parte de esta acta, 

Los accionistas, luego expli e pos la Presidencia, ceciden 
aumentar el capita; de le NOVECIENTOS CINCUENTA Y 
NUEVE MIL QUINTEN? TADOS Y UNIDOS JE NOl TEAME RIC CA 
(USD. 959,500,00) aperte que se lo realizará en numerario y que se efectuará tomando 
en cuenta el porcentaje de participación de cada accionista 21 el capiial de 
FARMAGESTION S.A. en Liquidación. 

El cuadro de integración de la compañia se compone de la siguiente Manera: 3 Í 

O OCAPITAL EN. | a TAL TOTA! 

Ana FARMAGE ¿3 ] AUMENTO DE LUEGO DEL amm an 
ACCIONISTA Se A DERATA i eno Dz, 

ONS.A. EN CAPITAL EN y ninas DE CCIONES 1 / 
; ep TA 13 PR o 

LQUIDACION USD, | ITAL EN Sl 

EN USD “USD. 

O GALO. o o : - O] ¿ ¿ 0 , o o Za | 
VILLAMAR USD. 500,00 USD. 9,500,00 1 USD. 10.00 00 « 19.000 | 

VILLAFUERTE 

CORPORACION Ml - : 
GRUPO USD. US, USD 999.500 

y ers = y 0 La e VID 
FYBECA S.A. 49.500,00 950,000,00 i 999,500,00 Y: 

GPF ] 
COTA! : USD, USD. USD, a 009.500 
¿L eeoa] j = ¿ ne E : US DUO 

| 50.000,00 939.590,00 1:009.500,00 ; 

uego de revisar el cuadro de integración de capital propuesto y de algainos comentarios, 

los accionistas deciden aprobar por unanimidad al aumento de capital señalado. 

2.- Conocer y aprobar la reforma parcial de los estatutos sociales de la compañía 
por efecto del aumento de capital. 

Como consecuencia del aumento de capital aprobado por los señores accionistas, es 
recesano reformar el artículo quito de los estatutos soctales, el cua dirá en adelante: 

Artículo Quinto.- Capita ento y pagado es de UN MELON NUEVE MIL 

JINTENTOS DOL RES LOS ESTADOS LN DOS DE NORTEAMERICA (USO 

9.500,004, an ia ido e NUEVE MIL QUINIENTAS acciones de un valor 

nominal de Ul LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMEFICA cada una. El 
capital user odrá aumenta isminidrse por resolución de la Junta General de 

Accionistas y ctm sitos pretastos en la ley. Los Accionistas tendrán 
dere: co prefe sus acciones, para susertbir las quese embian en cada 
caso de alimento de ca 

Se resnelve que el Gerente General otorgue la escritura pública y reali ce además los 
trámites respectivos para su aprobación y posterior imscripción en el Xegistro Mercantil 
correspondiente. 

, + 

Luego de aleunos comentarios, los accionistas deciden aprobar la refcrma parcial de los 
estatutos sociales, por electo del aumento de capital señalado, 

a vez tratado y aprobado los dos puntos del Orden del Dia, el Pre nte ordena unos 

vulos de receso para la redacción del Ácta de la Junta General Extraordinaria. y 

Univers? al de Accionistas. Reimstalada la sesión, se da lectura del Ac a y se la'adrueba 
por unanimidad. o 

 



inutos, firmando para constancia todos 
tratarse de Junta 

s treinta minut 

etarlo, por 

Se levanta la sesión a las once horas 

los accionistas, con el Presidente y el Gerente General - Secreta 

versal de Accionistas, de conformidad con lo dispuesto en Gencral Extraordinaria y Uni 

el Art. 238 de la Lev de Compañías. 

  

ing. Luis Enrique Coloma E 
Gerente General - Secretario 

  

AS Gale iheaíar Y. 
Presidente 
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CORPORACION GRUPO FYBECAS.A.OPR "7 ag. Galo Villamar Y. 
A£ccionista Accionista 

Representada por el 
4 ing. Luis Enrique Coloma 

Presidente Ejecutivo 
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REGISTRO 1UNI 

  

CO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

MUMERO RUC: 

RAZON SOCIAL: 

CLASE COMPRIPUYENTE: 

REPRESEYTANTE LEGAL: 

ORT 
ES 

a o 

CONTADOR: RUIZ QUIROLA 

COLOMA ESCO 

1792365147001 

FARMAGESTIO E] NSA. 

EN QUE PAR LUIS E? 

CUIS LEOSMARDO 

be hace 
4 

  

PEC. BEIO ACTIADADES: 

  

   tE 

EC MSCRIPOION: 1002002 

£CTWIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

OTORGAR LICENC 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

HAS DE USO MARCA, FRANDIURMIAS Y ADA 

  

FES. CONSTFFUCIONE: e 207 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN: CUOTA 

ISTRACIÓN DE NEGOCIOS DL 

  

Prowncia: PICHINCÍA Ce 
ACUMA Mire O0247 
ARACJO Telsfana ral 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

    

    

  

CBUGACIONES TRIBUTARIAS. 

Bom BEUISARIO QUE VE no Cale oe 
- ferencia y 

2Z222065 Fax: DI222706 
   

USTOBAL DE 
VALLES 2. 

  

Da MIA 

XO RELACION DEBE 
CANEXO ACOH TAS PARTÍCIRES, SOCIOS 

    

  

NE *A 

"AMEX 

"TECLARADZ 
s. 

, 

    
  

/ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

MAURIS DICCIOSE 

    

  

MEMBROS 

RACIÓN DF RETENCIONES EN LA FSA 

¿REGIONAL NOR a PICOHINCHA 

Lauaar de omusida 

DEL DIRECTORIO Y ADMIMISTRADORES 

Are 
E 

del 001 001 

  

ABIERTOS: 

CERRADOS: 

  

  

raros 

Pagiea tdo 2 

biena 

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1792365147001 

RAZON SOCIAL: FARMAGESTION S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

  

No. ESTABLECIMIENTO: 40? ESTADO — ABIERTO BiATRIZ FECANECIO ACT. 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

4 FEC. REMO: 
ACTMADADES ECOMDMICAS: 

  

OS FARMACEUTICC IS, MILICINALES Y DE ASEO. 

2 BE ARTÍCULOS DE BAZAR EN GENERAL. 
LE PRODUCTOS DE PERFUMERÍA, 

DE USO MARCA, FRANQUICIAS Y ADMINISTRACION DE NEGOCIOS UL FardiAcia, 

A tir PRODUCTOS       

%
 

        

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

  

    

      

O Parroquia: BENALCAZAR Barrio: BELIGAR 

; erenaa. A UNA CUADRA DE 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON QUITO 
: 

ia facultad : ista enel puna de 
HA Gua COPIA qu 

JO lo ante mi 

De acuer ) Cu     

, 
C 

    

LLONTRIBLYENTE 

  

       Lugar de emisión: QUIOPARZMIZD) YO Fecha y hora: 20% 

Pagina 2 da 2



Quito, enero 17 d01 2014, 

ingeniero 

Galo Enrique René Villamar Villafuerte 
Ciudad 

De nú consideración: 

Por medie de la presente cúmpleme poner a su conocimiento que la Junta General 
Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía FARMAGESTION S.A,, en sesión 
Uevada a cabo ul día de lay, 14 de enero del año 2014, tuvo el acierto de nombrar a usted para 
ei cargo de PRESIDENTE de la sociedad, por el periodo de UN ANO contaco a partir de la 
fecha de inscripción de este nombramiento. 

Le corresponde vjercer los deberes y atribuciones establecidos en los Estatutos Sociales de la 

sociedad, asi como los establecidos en la Ley de Compañias y sus Reglamentos. 

La Compañía, se constituyó mediante escritura pública autorizada por el señor Notario 
Vigésimo Quinto del Cantón Quito. Dr. Felipe Hurralde Dávalos. el día 23 de febrero del 20120 
tascrita en el Registro Mercantil de este mismo Cantón el día 15 de marzo del año 2012, 

Se servirá disponer la inscripción de este nombramiento previa la aceptación del cargo. 

Atentamente, 

A 

  

É a 

ing. Luis Enrique Coloma Escobar 
Gerente General 
CC. 170527826-3 

NOTA DE ACEPTACIÓN: Dejo constancia que en esta fecha he aceptaco el cargo de 
PRESIDENTE de la compañia FARMAGESTION S.A., en los términos que cor stan de la nota 

de nombramiento que antecede, 

Quito. 17 de enero del 2014. 

    ar Villafuerte 

CC, 1700337684 

 



  

[TRÁMITE NÚMERO: 5581 | 

Sn: QUITO REGISTRO REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUIT MERCANTIL 

QUITO 

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 3202 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 31/01/2014 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1290 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS         
2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 17/01/2018 
FECHA ACEPTACION: 17/01/2013 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FARMAGESTION S.A, 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO       
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 

identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1700337601 VILLAMAR VILLAFUERTE PRESIDENTE 1 AÑO 

GALO ENRIQUE RENE 

  

  

          
  

4. DATOS ADICIONALES: 

CONST:HRMM B14 DEL 15/03/2012 NOF. 25 DEL 23/02/2012 TO, ] 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA, 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 3 DÍA(S) DEL MES DE FEBRERO DE 2014 

- e e “ 

  

DR. RUBEN ENRIQUE AGUIRRE LOPEZ 
REGISTRADOR MERCÁNTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

   

   
- CANTÓN QUITO 

« prevista en el numeral 5 del 
nal. doy fé la COPL 

a Ey dé que la COPIA que 
di3, ner; rocamberto . no. 2 pa <Q presentado ante mi Página 1 de 1 

, 2016 
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Número de TRAMITE 10484 
      

El infrascrito Registrador Mercantil del Cantón, en legal forma 
CERTIFICA: 
Jue bajo No.- 1291 del Registro de Nombramientos de treinta y uno de nero del dos     

mil catorce, Tomo 145, se halla inscrito cl Nombramiento de GERENTE GRNERAL 

de la Compañía "FARMAGESTION S.A.*, otorgado a favor del Señor LUIS 
ENRIQUE COLOMA ESCOBAR, por el período de UN AÑO, tiempo en el cual 

ejercerá la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía.- Con 
posterioridad a este Nombramiento NO CONSTA otro otorgado per Compañía 

"FARMACESTION S.A.“.- Quito, a doce de Febrero del dos mil quince.- ÉL 
REGISTRADOR.- 

j y j 
hi 4 

j ; Dl 
1) Y AS E 

AB. JENIFFER PATRICIA FIGUEROA ROBLES 
DELEGADO POR EL REGISTRADOR —£ a 
MERCANTIL /DEL CANTÓN QUITO e 
SEGÚN RESOLUCIÓN]NOo. COZRMOQ-2014 05 * 

    

       

JF/mmn.- 

MOTA 

A. 6 de Diciembre N56 78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-5901 2265-446 

Quito-Ecuador 

a
 

  

   
   

ES



  

IS THR0 
MERCANTIL 

QUITO 

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 83012 

MÚMERO DE CERTIFICADO 83012 

Aaa 
  

    

    

        

PETICIÓN: _ 
QUE SE CERTIFIQUE ULTIMOS ADMINISTRADORES DE LAO COMPAÑÍA 
“FARMAGESTION S.A.”.- 

El infraserito Registrador Mercantil del Cantón, en legal forma 
Rania: 

  

catorce, Tomo 145. se halla a “inscrito el Nombr amiento de PRESIDENTE de la Coman 
 FARNAGESTION 5.A?, otorgado a favor del Señor GALO ENRIQUE RENE 
VILLAMAR VILLAFUERTE, por el período de UN AÑOS.- Con posterioridad a este 
Nombramiento NO CONSTA inscrito de Nombramiento de Liquidador otorgado por la 
Compañía “FARMAGESTION SAS- Que bajo Neo.- 1291 del Registro de 

  

Nombramientos de treinta y uno de Enero del dos mil catorce, Tomo 143, se halla inscrito 

el Nombramiento de GERENTE GENERAL de la Compañía “FARMAGESTION 
5.4.2, otorgado a favor del Señor LUIS ENRIQUE COLOMA ESCOBAR, por el 
período de UN AÑOS, tiempo en el cual ejercerá la Representación Legal, Judicial y 
Extrajudicial de la Compañía.- Con posterioridad a este Nombramiento NO CONSTA 
insertto Nombramiento de Liquidador otorgado por la Compañía “FARMAGESTION 
S.AÁ.”.- Quito, a quince de Diciembre del dos LO vince.- EL REGISTRADOR.- 

     
POR EL REGISTRADOR - 

MERCANFIL DEL CANTÓN QUITO 
SEGÚN RESOLUCIÓN No. 003-RMQ-2015 

DELEGADO * 

JC/mm.- 

NOTA. SALVO ERROR U OMISION DEL SISTEMA 

    

    

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

Des con da e orevista en el numeral 5 del 

Í COPIA que 

tado ante 1 ná 

ELASTEGUI 

euro
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REPÚBLICA DEL E 
CONSEJO RACIONAE 

E RTIFICADO Ls ARICA 

910 ELECCIONES SECCIONALES 1--E8-2014 

919 - 0113 1705278283 

NUMERO DE CERTIFE CÉDULA 

COLORBIA A ESCOBAR LUIS ENRIQUE 

PICRINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1 

QUITO 

CANTÓN 

  

LÉ U) PRESIDENTATE DE LA SURTA 

  

NOTARÍA TERCERA DEL 
De acuerdo Con facult 

CANTÓN QUITO 
tad prevista en el numeral 5 del 

    
Ár. 12 a 
antocodo de la Ca Ey Potaral dos fé que la COPIA que 

7 tal al documen entr E 
Quito, f 1 El ento presentado ante mi 

   



Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, de la escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

FARMAGESTION S.A. EN LIQUIDACIÓN que otorga ING. LUIS 

ENRIQUE COLOMA ESCOBAR, debidamente sellada y firmada en 

NOTARIA 03 

  

   

  

DOCTORA JALQ VASQUEZ VELASTEGUI 

NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 
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TRÁMITE NÚRERO: 1872 
      

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA 

  

  

  

  

ANONIMA. 

NÚMERO DE REPERTORIO: 1298 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 14/01/2016 

NUMERO DE INSCRIPCIÓN 152 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL     
2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

      

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1705278263 COLOMA ESCOBAR LUIS REPRESENTANTE LEGAL 

ENRIQUE     

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE 

COMPAÑIA ANONIMA. 
  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA TERCERA /QUITO /11/01/2016 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FARMAGESTION S,A., EN LIQUIDACION 
    DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:   QUITO   
4. DATOS ADICIONALES: 
  

2012, TOMO 143,.- 

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 814 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 15 DE MARZO DE 

  

  

  
CUALQUIER EMMENDADURA, ALTERACIÓN: O MODIFICACION AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. ada as     

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 14 DÍA(S) 

", 
a == , h 

DRA. KATHERINE ELIZABETH VALDIVIESO SIERRA RESOMSCIÓN: 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO E 

   

$. 
% 

  

ES e 

DEL MES DE ENSRO DE 2016 

SS 
“oy 

   

     
MQ-201$5 DELEGADA POR 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 VIGASPAR DE VILLARGBÉL 
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de Can 
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